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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 4 NoV m1i
La Sobprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritor al de
la Ciudad de l\,4éxico, con fundamenlo en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y

X, 21,27 ftacción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñlo Territorial
de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y'101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOf-2o17-3013-SOT-1223, relacioñado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-_

ANfECEOENTES

Con fecha 10 de septiembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de Ia Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de ¡a Ciudad de l\¡éxico, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció anté esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desárrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por
las actividades de una fábrica en el inmueble ubicado en calle Pergoleros número 91, C-13 ¡nterior 303 Colonla
lSSFAN,,I, oelegación Tlalpañ, la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 11 de octubre de2017. ---------

Pará la ateñción de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimienlos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 8lS 4, 25
fraccioñes l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Léy Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, así como 90 de su Reglamento. -------
ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y amb¡ental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano y la Norma Ambiental NADF-005-A|\,IBT-
2013 ambas para la Ciudad de l\,4éxico y el Programa Delegacional de Desanollo Urbano para Tlalpan Vigente.

En éste sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano {uso de suelo) y amb¡ental (ru¡do)

Durañte el reconoc¡miento de hechos realizado por persoñal adscrito a esta Entidad en fecha 17 de octubre de
2017, se observó en Calle Pergoléros número 91, C-13 interior 303 Colonia ISSFAM, Delégacióñ Tlalpan. un
inmueble de 5 niveles de altura en el que exrsten departamentos, no se coñstataroñ actividades de fábrica ni
emisiones sonoras provenientes de¡ mismo. Adicionalmente se l¡amó al interfon marcádo con el numero 303
sin que persona alguna atendiera el llamado

I

Es de señalar que de la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al i¡mueble investigado le
coresponde la zonificación H/6/70 (Habitacional,6 niveles máximos de construcción, 70olo mínimo de área
libre) donde el uso de suelo para fábrica no se encuentra permitido de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente. --..------
Al respecto sé realizaron llamadas telefónicas a la persona denunciante por parte de personal adscrito a esta
Eñtidad, con la finalidad dé que se proporcionaran mayoros elementos indicando fechas y horarios en los que
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se realizan las actividades de fábr¡ca que generan émisiones sonoras en el inmuéble motivo de denuncia. siñ
que se ateñdierañ los mismos -----------...
En este senlido, tomando en consideración que no se constataroñ los hechos denuñciados consistentes en
actividades de fábricá que generen emisiones sonoras en el inmueble motivo de investigación, se solicitó a la
persoña denunciante proporcioñará elementos y pruebas para constatar actividades de fábrica en el jnmueble
motivo de denuncia, que permitierañ determinar conkavenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-o5-
300/300-9389-2017 de fecha 14 de noviembre de 2017; sin que al momento de la émisión de la presenle
Resolución se teñga respuesta alguna

'1. Al inmueble ubicado en Calle Pergoleros número 91, C-13 interior 303 Colonia ISSFAN4, Delegación
Tlalpan le corresponde la zonificación H/6/70 (Habitacional, 6 niveles máxirnos de construcción, 70%
mínimo de área libre), donde el uso de suelo para fábrica ño se encuentra permitido de conformidad
coñ el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal ádscrito a esta Entidad en fecha 17 de
octubre de 2017, en Calle Pergoleros número 91. C-13 interior 303 Colonia ISSFAI¡, Delegación
Tlalpan, se constató un inmueble de 5 ñiveles de altura en el que existen departameñlos, no se
observaron actividades de fábrica ni emisiones sonoras proveñientes del mismo respecto de lo que la
persona denuñciante no aportó elementos de prueba s que acreditaran los hechos denunciados, por Io
que se actualiza lo previsto en el articuio 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento TeÍitorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad legal. -----

La presente resolución, úñicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
ál éstudio de los documentos que integran el expediente en el que sé actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, indépendieniemente de los procedimientos que substañcien otras autoridades
en el ámbito de sus tespeclrvas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ los artículos citados én él primer párrafo de este iñstrumento es
de resolverse v se: ---

Eñ virtud de lo ante or, en el predio ubicado en Calle Pergoleros número 91, C-13 interior 303 Colonia
ISSFA[4, Delegación Tlalpan, personaladscrito a esta Entidad realizó el réconocimiento de hechos, constando
un inmueble de 5 nivel de altura con departamentos, en el que no se realizaban actividades de fábricá que
geneÉran emis¡ones sonoras, por lo que se aclualiza lo previslo en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [,4éxico por existir
rmposibilidad legal. --
Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoracióñ de lás pruebas que existen en el
expediente eñ el que sé áctúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuráduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡.4éxico, 90 fracción
X y 94 prime. párafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f.acciót ll y 403 del Cód¡go de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de ftréxico, de aplicación supletoria. -------------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
atliculo 27 truccióa, Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL del Ordenamienlo Territoriai
Ciudad de México.

SEGI,JNDO.- Notfiquese la presente Resolución a la persona denunciante. ------------------

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y flrma el Licenciado Emigdio Roa Subprocurador de Ordenamiento Terrilorial de la
ProcuraduriaAmbienta y de Ordenamiento la Ciudad de N4éxico.
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